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ser utilizadas;

Que, la entidad solicitante se encuentra registrada como una
Lfstitución privada sin fines de lucro receptora de donaciones de caiácter asistencial o
educac¡onal provenientes del exterior, según Reqistro de lnscrioción No o7o-q6/pRtrs-según Registro de Inscripción No. O7O-9o/PRES-
sECTI; asimismo, se encuentra ¡nscrita en el Registio de Entidades Exoneradas del tmpuesto

:i, a la R€nta, según Resolución de Intendencia No. 059-0s-0000068 de fecha zz ¿e oicLmoré
",de 2004, que actualiza su inscripc¡ón;
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Lima, Zg A$0.2007

Vista, la solicitud remit¡da por la presidenta Ejecutiva de la Asociación
cfrculos sociales católicos Mov¡miento de Acción social clRcA - MAS, recibida 61 24 d€
mayo de 2007, a través de la cual solicita aprobación de donac¡ón;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Cert¡ficado de Donación de fecha 2Z de abril de 2OOT.
la ent¡dad donante canadian Food for ch¡ldren, con sede en la ciudad de Toronto, canadá,
ha efectuado una donac¡ón consistente en cincuenta (50) sacos de arvejas, ciento triinta y uñ
(131)cajas de garretas, ocho (8) cajas de acelte vegelar, cuarenta y seii 1+o¡ cajas de ceÍear,
vg¡nticuatro (24) cajas de pasta seca, doscientos cuarenta (240) baldes de plástico vacfos,
ciento veintinueve (129) cajas de ropa, ve¡nte (20) sillas de ruédaó y seis (6) cá¡as grandes de
zapatos de plást¡co, con un peso aproximado de 10,099.000 kiÍogrambó y'un -valor 

FoB
apfoximado de cAN $ 1,884.00 (uN MtL ocHoctENTos ocHENiA y CUÁTRO y 00/100
DoLARES CANADIENSES) a favor de la Asoc¡ación círculos sociales católicos Movimiento
de Acc¡ón social CIRCA - MAS; amparada, entre otros documentos, en el conoc¡m¡ento de
Embarque No. suDU270023009001, cert¡ficado de Inspección sanitaria de fecha 2b de abril
de 2007, certificado Fitosanitar¡o No. 1504608, Licencia sanitaria de Internación No. 062552
y certificado de conformidad de Ingreso al pais de Donac¡ones de Ropa y calzado usados
No.0136-2007:

Que, a través det tnforme No. 133_2007_GRA/GRS/GR_DEM|D_
Fcvs-lP de fecha 19 de junio de 2002, et Inspector DIREMTD-FCVS oe ta oireccion Celionát
de salud del Gobierno Regional de Arequipa, señala que las sillas de ruedas usadas doñadas

la entidad canadian Food for children a favor de la Asociación círculos sociales
l¡cos Movimiento de Acción soc¡al clRcA - MAS se encuentran en óptimas condiciones

eue, la presidenta Ejecutiva de la Asociación Círculos Sociales
católicos Movimiento de Acción social clRcA - MAS señala en su sol¡citud que la donación
será dest¡nada a los Albergues de niños y programas que clRcA - MAs atiende en los
Pueblos Jóvenes de la ciudad de Arequipa;

f'L"-:3 Que, a través del Memorándum No. 203-2007_MIMDES_OGPP la
General de Planificac¡ón y presupuesto remite er Informe Técn¡co No. I 18-2007-
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MIMDES/oGPP-oP, por er cuar ra oficina de pran¡ficación emite op¡n¡ón técnica favorabre vadjunta et proyecto de Resotución Ministerial du "tr;b;idú donac¡ón;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No.27793, Decreto Lev
!-"^"il1o?r^o."..:"11j,!:"To No. 2e_e4_EF, Dé;;;5ü;;il'N". oss_éé:ir, 
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iií,r"ii, ;:"'.!'¡;i1i'*:L """""'"Ji,'iTül,i^|,f¡li?;,.,x?i;5,i; ?::,3,:"1"H':ili..*;il006-2007-MTMDES v ra Directiva cenerar No. ozl-áboo-lr¡iüóis, apro¡aoa por ñ"""rr"i0"Ministerial No. 495-2006-MtMDES:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la donac¡ón efectuada por la ent¡dad donante
::::!:?l frcod_for-clrldren, con. sede e¡ ta ciudad ¿" r"r-ü,-óáñil;, #il#ü':;
*:fl,:^L.jl r:::-.^:."^ 

?1"11.,,c¡e¡to 
rreinta v ,n tlbrj 

"u¡". 
oe saleras, ocho (8) cajas de

::g"l"l-:::ITt?^y,seis (46) cajas de terear, véint¡óuatro [i+¡ ca¡as oe irást"'sec",
:yfl:ii (.?1?^?"]g::,o".ftásrico vacros, ciento veintinleie lizs¡ ca¡ás ae ropá,g9l'.jr3:j:l:;d:., f :"1. (6) cajas g,anoé1de i"p"i"" oláLr-t¡"á, H; ; ü;de 10,099.000 kilogramos y un valor FOB,v,uvv.uuu rqtooram.os,y un va¡or FOB aproximado de CAN g l,gg4.00 (UNocHocrENros ocHeNrÁ v cuarno v oolro-o-oólÁCÉitnrvnoreruses¡ a favor deAsociación círcuros sociares catór¡cos rr¡ovim¡ento áe Ácc¡á"-s".iii'órÁ'cf,:]ñÁé.

entidad solicitante, para los fines pertinentes.

Regístrese y comuníquese

Artículo 2.- La Asociac¡ón Círculos Sociales Católicos Mov¡mientode Acción soc¡ar crRcA - MAs deberá rem¡tir a a onóina cenerar de Flá"in""áior'vPresupuesto del Minister¡o de ra Mujer y Desarrolo sociai, copia der Acta de entrela'-Recepción y de las planillas de d¡stribúc¡óñ de los bienes ¿ona¿os a tos beneficiarios finales,
?:l *.To la informac¡ón que posibilite el seguim¡ento y evaluáciOn del usq y desiid d;Édonación aprobada por la presente Resolucióñ.

Artículo 3._ Remitir cop¡a de la presente Resoluc¡ón a la
i:ffl":^*1":: ry-ac;ignat 

Adjunta de Aduanas, a tá Contratoria'Generat de ta Reptlbtica, a iáAgencra peruana de cooperación Intemacionar der Minister¡o de Reraciones Exteriores f.a ra
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